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SESION 1.A ORDINARIA, EN lUNES 24 DE MAYO DE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SILVA CORTES Y CRUCHAGA. 

-------- --------~-

SUMARIO 

;1. Se elige Mesa Directiva. 

2. Se acuerda los días y horas en que de be 
reunirse el Senado. 

S€ levanta la sesión. 

~L\SISTENCIA 

AsistiEron los señores; 

Alessandri R., Fernando 

Az.ó-car A .. Guillermo. 

Ba;rweto M., naTÍo. 

BÓl'quez P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Oon'CrrIai E., AquUe·s. 
Oonc!ha., Luis A, 

Cruz .c., Ernesto. 
Durán B., Florencio. 

:E.stay· e., Fidel S. 

Gatica ¡s .. , Abraham. 

GroveV., Rugo. 
Grove V., Marcrna·dul;;e. 

Gumucio. RZ.ifae.l L. 

Guzmán, EnIÍ<ql10 E. 

Haveribe>C1r, Carlos. 
lirriart C., O"Va.;,{i0. 

L"fferte C., Elías. 
Lira r., Alejo. 
M3";:tirlcz Kontt, Juiio" 

Maz::I. T., José. 

!l!e'za ,R., Anrelio. 
Miohels, .Rodolfo. 

Moller B., A~berto. 

Morales V., VirgiLo. 

MuñozC., 'Manuel. 
Opa.zo L., Pedro. 
Oss·a e., Manne,]. 

portales V.. Guillermo . 

Rive::a B., Gustavo. 

RíGS Arias. JOEé M. 

Rodr~guez de la Sotta, 

Hé.ctor. 

Sáenz, Cristóbal. 

S'anta María O., Alvaro. 

S·ehna·eke V., ü-s'car. 

Ureta, E., Arturo. 

u~-re-jola V., Francisco. 

Url'utia M., Ignacio. 

Valenzuela. 'V., >Osear. 
vVa;l:cr L., Horado. 

ACTAS APROBADAS 

Sesión 58.aextraordinaria, el miércoles 10 
de febrero de 1937. 

Presid~nc:b (;.G: sC~:.c:: ?ortales. 

Asistieron los señores: Azócar, BÓl'quez, 
Ca,bel'o, Figueroa, Gatica, Grove Hugo, Ha
verbeck, Hidalgo, Lira, JVIeza, .lVfíchels, Mo
ralcs,Pradclla.s, Puga, Rosas, Sáenz, Seiio
ret, ~;ilva, Urcta, Urrutia, 'Yalker y el señor 
.N!.inisiro de :Salubrídad Pública y Asisten· 
cia Social. 

El seiíor Presidente da por aprobada el 
ada de la sesión 56.a, en 3 de febrero últi
mo, l.Jue l10 ha sido observada. 

El <lcja de la~esión 57.a, en 9 de dicho 
mes, qlled<l en Secretaría, a disposición d6! 
les ¡.;eñores Senadores, hasta la sesión próxÍt
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negociül'l. 
que a continuación se indican: 

OFICIOS 

Cillco de la Honorable Cámara df' Dipu
tados: 

Con elLo comunica que ha aprobado un 
proyecto ele ley sobre autorización a la 
1\J unicipa liclacl ele Viña del M al' para con
trutar un empréstito que produzca hasta 12 
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millones de pesos para pagar ciertas deu
das y lpara obras de adelanto local. 

Pasó a ]a Comisión de Hacienda. 
Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre autorización al Pre
sidente de la Relpública para permutar con 
}la Municipalidad de Viña del Mar un bien 
raíz. 

Con el 3.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre concesión de un te
rreno, con las condiciones que se indica a 
don Benito del Villal'. 

Parason a la Comisión de Gobierno. 
Con el 4.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre descuentos en remu
neraciones de empleados y obreros, para 
artículos que adquieran en la Caja de Se
guro Obligatorio. 

Pa,só a la Comisión de. Trabajo y Previ
sión S.ocial. . 

Con el 5.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre denominación de cier
tos vinos generoso:;. 

Pasó a la Comisión de Agricultura y Co
lonización. 

F AClL DESP ACRO 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil des'pacho continúa la discusión par
tjcl~lar del proyecto c1e 'ley de la Honorahle 
Cámara de Diputados, sobre prórroga ~)or' 

veinte años de la vigencia de la contribu
ción adicional del dos por mil sobre el ava
lúo de loshien es rarees de la comuna de 
Viña del Mar. 

Artículo 2.0 

Se pone en segunda discusión este artícu
lo y sin debate ni modificación se aprueba 
por asentimiento unánime. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Se aprueban en la misma forma. 
Queda despachado el proyecto. 
Sn tenor es como signe: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Pl'OlTógaRe por veinte años 

la vigencia de la contribución adicional del 
dos por mil sobre el a val úo de los bien es 
raÍees ele la comuna de Villa del }Iar y del 
recal'go de ciento por ciento del valor de 
las patentes profesionales industriales v 
de vehículos, establecido ~n el artículo 6"~ 
de la ley 2,712, de 25 de noviembre de ]912. 

Art. 2.0 Estos tributos serán cobrados y 
percibidos por la Tesorería Comunal de 
Viña del }Iar y su producto distribuído por 
la misma Tesorería, en la siguiente forma 
y para los fines que se indican: 

a) l:Jn treinta por c~ento para el Servicio 
ele Beneficencia, a fin de que se invierta 
en la construcción de un hospital moderno 
en la comuna de Viña del Mar\ y en la ad
quisición de los bienes necesarios para su 
funcionamiento. 

b) El setenta por cie11to restante incre
mental'á los ingresos de la Municipalidad 
ele Viña del Mar. 

Art. 3.0 Sin perjuicio de la contribución 
ql\e S8 :,egnirá aplicando en la comuna de 
'hila del }Iar, ele acuerc10 con 10 dispuesto 
en la presente ley, se apEcarán y cobrarán 
en la misma comuna la contribución que 
establece la letra a) del arü~ulo '29 el ~ la 
ley 5,757. 

Art. 4.0 Lm presente ley comenzará a re
gir desde la feeha üe sn [ln~)1ic,~ción en el 
"Diario Oficial". 

Contil11ía, en segnida, la c!iscuqjón general 
y particular, iniciada 1'11 la sesión anterior, 
del proye~to de ley de la HOllorable Cáma
ra ele Diputados, sobre antorización al Pre
sic1cnte de la HellúJ¡lica, para trans!pasar a 
la Empresa de los Perrocarriles del Estado, 
sin cargo alguno puTa esta EmpTesa, las ac
cion,os que pospe el 00bie1'110 de Chile, de 
la EmprC'sa delb'elTocarril rl'ransandino chi
leno. 

1~lseñor Azócar, apoyado por los señores 
Hidalgo y Morales, pide que se retire este 
proyecto de la tabla ele fácil despacho has
ta la ]1róxima sesión. 

Queda retirado hasta la sesión de la tar
de. 

Se pUlle en dis~usióll general el proyec
to dI' ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre traslado al Departamento de 
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Notarios, Conservadores, Archiyeros, Pro
euradores del Número y Receptores. 

En el Escalafón E6p(,eial del personal su
balteruo figurarán los emplea dos dc Secre
tarias de los Tribunales de Justicia, los em
pleados de los f'iscal es y los de los Defen
sores Público". 

Art. 3.0 Dentro de las respectivas eatego
rías del EsC'alafón General se colocará a 
los diversos funcionarios por orden estric
to de antigüedad, según las fechas de BUS 

nombramientos en propiedad para esa ca
tegoría o desde la fecha de su nombramien
to de suplente o interino, si obtienen en se
gnida la propiedad del cargo. Si con la apli
eae1ón de ·la regla que precede, dos o más 
funcionarios resultaren en iguales condi
ciones, se determinará la antigüedad por la 
fecha del juramento y si esto no pudiere 
aplicarse, se tendrá pDr más antiguo al que 
lo era eR el grado inferior. 

T1TUIJO II 

Escalafón Primario 

Art. 4.0 El Escalafón Primario tendrá las 
siguientes categorías: 

Primera categoría.- Miembros y Fiscal 
de la Corte Suprema. 

Segunda categoría.- Miembros y F'isca
le" de la Oorte de Apelaciones; y 

Relatores y Secretarios de la Corte Su
prema. 

Tercera categoría.- Jueces Letrados de 
Mayor Cuantía que funcionen en el asiento 
de una Oorte de Apelaciones; y 

Relatores y Secretarios de Cortes de Ape
laciones. 

Cuarta categoría.- Jueces Letrados de 
Mayor Ouantía de capital de provincia; y 

Defensores Públicos de Santiago y de 
Val paraíso. 

Quinta. Categoría.- Jueces IJctrados de 
Mayor Ouantía de Departamento; 

Jueces J~etrados de Menor Ouantía de 
Santiago; y 

Secretario de Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de asiento de Oorte de Apela
CIOnes. 

Sexta categoría.- Jueces Letrados de 
Ilenor Ouantía que funcionen en el asiento 

de las demás Cortes de Apelaciones; 
Seeretarios de Juzgados de Letras de Ma

yor Cuantía de capital de provincia; 
Defensores Públicos de asiento de Corte 

y de capital de provincia; 
Séptima categoría.- Jueces Letrados de 

Menor Ouantía; 
Secretarios de Juzgados de Letras de Ma

Jor Cuantía de depa,rtamellto; 
Defensores Públicos de departamento; 
Octava categoría.- Secretario de Juz

gados de Letras de 1\1:enor Ouantía. 
Art. 5.0 Los Jueces Letrados de departa

mento, los .Jueces de l\1enor Cuantía, y los 
Secretarios de Ju%gados de 1,etra6 de de
partamento, con más de 5 años de. perma
llél1(:ia en el cargo, telldrán para los efec
tos de los ascensos, los mismos derechos 
que los funcionarios ele la categoría inme
diatamente 6uperior. 

J g' lHi 1 regla se aplicará a los demás Secre
tarios de Juzgados ele Letras de Mayor 
Cuantía y a los Defensores Públicos de la;, 
categorías 6.a y 7.a, con más de 10 años de 
permanencia en el cargo o éle 20 en el ser
vicio judicial. 

TITULO III 

Escalafón Secundario 

Ar1. 6.0 El Escalafón Secundario tendrá 
las si guientes series: 

Primera serie.- Notarios, Oonservadores 
y Archiveros. 

Segunda serie.- Procuradores del Nú
mero. 

Tercera 5erie._ Receptores de Juzgado,; 
de Letras. 

IJar,; dos primeras series se dividirán en 
euatro categorías y la tercera en cinco. 

Figurarán: 
En la primera categoría, los funcionarios 

de la primera y segunda serie que desem
peñen sus cargos en Santiago y los Recep
tores de Mayor Cuantía del mismo departa
mento; 

En la segunda categoría, los funCIOnarios 
de la primera y segunda series que sirvan 
sus cargos en los demás departamentos de 
asiento de Corte de Apelaciones.y los Re
ceptores de Mayor Cuantía de los mismos 
departamentos; 



En la tercera categoría, los funcionarios 
indicados en el inciso anterior que desem
peñen sus rargos en las cilj1itales de pro
vjncia; 

En la cuarta categoría, los runeionarios 
indicados, en el mismo inciso, qne sirvan sus 
cargos en las cabeceras de departamen
tos; y 

El] la quinta categoría, de la tercera se
rie, los receptl)res de los Juzgados de Le
+,1 as d e Meno r r ,lantía. 

TITULO lV 

Formación de Escalafón y de la ca~ificación 
del personal 

Art. 7.0 K Escalarón Judieial de anti
güedad será formado por la Corte Suprema, 
y se publi cará en el "Diario Oficial", den
tro de los 15 primeros días del mes de mar
zo de cada año. 

Art. 8.0 De los errores n omisiones en 
que se incurra en el Escalafón podrá re
clamarse dentro de los 60 días \Siguientes 
a su publicación en el "Diario Oficial". 

Las reclamaciones se presentarán al Se
cretario ele la Corte Suprema, y estarán 
exentas de todo impuesto. 

El Tribunal resolverá los reclamos en la 
segunda quincena de Mayo. El Escalafón 
de antigüedad, con las reformas que se le 
hagan después de las reclamaciones, se pu
blicará en el "Diario Oficial" dentro de la 
primera quincena de junio. 

Art. 9.0 IJli Corte Suprema hará en el 
Escalafón las modificaciones, que sean nece
sarias en virtud de las reclamaciones, va
cancias y nombramientos que se produz
can en el curiSO del año. Estas modificacio
nes deberán ~omunicarse a las Cortes de 
Apelaciones y a los funcionarios que, en 
razón de sus cargos deban formar ternas ju
diciales. 

Las reformas que incidan en las reclama
ciones se com'll1icarán también al Ministe
rio de Justicia. 

Art. 10. IJas resoluciones que impongan 
una medida disciplinarias, tan pronto como 
queden ejecutoriadas, deberán ser transcri
tas al Ministerio de Justicia, a la Corte Su
prema y _a las Cortes de Apelaciones. 
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Art. 11. [Ja,; Cortes dc Apelaciones enVIa
rán a la COrTe Suprema en los últimos 5 
d:,lS de clicjemiJre de cada año, un informe 
con la apreciación que les merezcan los fun
e iOJl(ll' íos ele s u dependencia, a tendidos su 
eficiencia, cel) y moralidad en el desempe
ño del cargo, y con las medidas disciplina
rias que se les hubiere impuesto en ese año. 

Dentro ele ese mismo plazo, el Fiscal de 
b Corte Sl1pl'em3 informará a este Tribu
nal respecto de los Fiscales de las Cortes 
de Apelacior:.es. :""'''í 

Si la apreciación de la Corte o del Fis
cal contuviere cargos contra algún funcio
nario, deberá oírlo antes de elevar su in
forme, en el (mal deberán figurar los dei
~argos formulados. 

Los Presidentes 'de los Consejos Provin
ciales dC'l Colegio de Abogados que funcio
nen en la ciudad asiento de una Corte de 
Al;rla~ionrs cO-:lcurrirán, sin derecho a vo
tJ). a 18:, deliberaciones que efectúen estos 
Tr'ibul1i¡]es pnra dar cumplimiento a lo dis
pnesto en el presente artículo. 

Art. 12. Estos informes servirán de an
tecedentes a la Corte Suprema para ejercer 
las facultades que le confiere el inciso 1.0 
del artículo 86 de la Constitución Política, 
aplicar lD.s medidas disciplinarias que pro
cedieren,. ordenar la formación de los pro
cesos correspondientes, o dictar las resolu
cionr:s pertinentes de acuerdo con el artícu-
1(: 8Gde la Constitución Política. 

Art. 13. Para los efectos elel artículo an
terior, la Corte Suprema se reunirá diaria
mente, fuera de las horas de audiencia des
de el 5 de enero de cada año, hasta que ter
mine esa labor. 

Art. 14. lJa Corte Suprema integradl\ 
('011 el Presidente del Consejo General del 
Colegio de Abogados y por mayoría del to
lal de los miembros que, para este efecto, 
la componen, hará cada 3 años una clI.lifi
eación general' de los funcionarios de BU 

dependencia con el objeto de resolver cuÁ
les son los que deben ser eliminados del ser
vicio por no tener el buen comportamiento 
exigiilo por la Constitución o laeficien.;\:¡, 
celo o moralidad Ique se requieren en el 
de.semperLO de ISU~ funciones. 

Los funcionarios r-especto de ,quienes exi.ll
tan informes desfavorables de la Corte d. 
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Art. 2,3. Las ternas para proveer los ca"
gos 'que se indi'can se formarán del modo 
fiiguiente: 

Para lVI:inis,tros y Fil'icales d,\' las Cortes 
de Apelacione6: con el Juez Letrado más 
antiguo de la 3.a categoría, y con dos fun
cio]]¡l!'io,.; e1e,!.!,ülos por mh'il0, llllO (1(' la se
glll~d;1 ,'" (jj ro (1(' la 1('1'(:('1':1 (',\1 

Para Juecfs Letrados de laBcategorías 
8.a,4.a. 5.a y 6.a: con el Juez Lctrado más 
antiguo de la categoría inferior y con dos 
funcionarios de la misma categoría del car
go que se tra ta de proveer o de la inmedia
tamente inferior, elegidos por mérito. Sin 
embargo, en las ternas pata Jueces I.Jetr¡¡
dos de las ca tegorías 5.~ y b.a podrán fig[¡
rar abov.a dos· 

Para Jueces Letrados de la 7.a categoría: 
ton los funcionarios de la misma categoría 
o con otros abogados. 

Art, 24. P[ua proyeer el cargo de Rela
tor, }a re"peetiya Corte Jlropondrá al fun
eioIHn'joane, ]lertel1Cf'irlHlo a la misma ca
t"goría del cargo que se trata ele proveer 
/) a la (·¡;tl'!:(ol'ía inmediatamente inferior, 
eOl1sid('l'(' mús idónco para (le;,;ell1peñarlo, 
sin que sea ]1('ce,.,urio abrir concur¡:w ni reci
bir ex;Ímenes, salvo qne el Tribunal así lo 
acuerc1e . 

Pm'8 los efci:
'
:os de este artícnlo se con

siderarán comollel'teneeicntes a la 4. a ca
tegoría del Eíscalafón Primario, a los si
:;nielltes funcionarios: 

a) De h ;). a categoría y siem pre que h<1-
.val! fignrndo m;Ís de cinco años en ella: 
,Jneees Ie;l'ados c1f~ Mayor Cuantía de sim
ple De]1<lI'ÜJ111ento; ,secretarios de Juzga
dos de LetrfU, de l\layor Cuantía de luga
res dé: i<SiC11to de Corte de Apelaciones, 
y ,Jueces Leirilr10s de Menor Cuantía de 
SantjA~;o; y 

h) De Jn fj, a categoría y S1em]1l'8 qne ha
}'Illl más de diez afio;;: ('11 ella: ,Jue
ces TJctra(los: de ::\I enor Cuantía que funcio
nen en el (1siento de 1<lS demás Cortes de 
Apr11<.(·j"lles, y Secretarios de Juzgados de 
Letra s ele Mayor Cuantía de capital de 
provincia. 

Art. :2;). La" ternas para proveer los ear
~os que se indican, iS'IC formarán del modo 
lIig'uienle: 

Pa,n1 defentSores Públic08 de Santiaga :r 
de Yalparaíso: con el Defensor Público 'máJ! 

antiguo de la 6.a categoría ycon dos fun
cionarios de la 5,a categoría, e1egidOB por 

Para Defensores Públicos de la 6.a e&te
goría, 'con tres funcionarios de esa misma 
categoría y de la inmediatamente inferi,'}!", 
y a falta ch' e1108,00n abogados; 

Para Defensores Públicos de departamen
to: con tres funcionarios de la 7.a catego
ría, y a falta de ellos, con abogados; 

Para Secretarios de las categorías 2.a. 
3.a, 5.a y 6.a: con el Secretario más antiguo 
de la cafeg'oría inEerior, y con dos fUflclrJ
narios de la misma categ-oría del cargo que 
se trata de proveer o de la inmediatamen~e 
inferior, elegidos por mérito; y 

Para :Secretarios de las categorías 7.a, y 
8.a; con los funcionarios de e Has mismas " 
con abogaclos, r a falta de éstos. con otro. 
oponentes idóneos. 

Art, 26. La terna llara el nombramient. 
c1e Notario.s, Conservadores y Archiveros d. 
las tres primer8,'; categorías se formará COH 

el fllnr-jollnrio miÍs antiguo ele la cate!:tf'LÍ~ 
'inmediatamente inferior 'que se opon~'a al 
2GllCl1;'(-:0 'y COH GaS fI1n~ionarios el'\' esa ca
tcgrwü, o ,le la n1Í,<;ma categ'oría del cal'g~ 

(] n0 S0 rra tn de proveer. 
Po(lriin finuar funcionario" de la cate

goría t,ubiglliel1te que tengan más <12 diez 
:1ilo~ cI:" Hll;i'c!'liedael en el graclo. 

A ff¡JIa ae opositorei' que reúnan l,)s l'e
quisit os qnepreced en, los 1 ng3res lib;--e~ de 
'la terna "edn llenados con abosraclos, 

_i\ 1'j :':í', T.~:~ j q'1H1S ¡"ara proveer el car
go di? \'"or","io de la cnarta categoría, se for
marán prefE'relltemente con fnncionarios de 
la mif'ma r;¡teg'oría, 'con fUllrion8rios de las 
I'ietc IJ,·jmnas categorías el el escalafón [>2"i

rlH11'¡o o de las cU'ltro primeras del secun
(1i1T:(L o ('(\n abo:2·ados. 

~'u·t. :ZS. L"", 1E'1'11[\:; ],¡H¡} r1'o\'ecr alr-:unos 
de ]o;s rar(l.'OS cl(:1 ln ~~~·1..::lir~c!R o tcreer~ ser~l~s 

del I€scalafón secundario se formarán: 
a) Preferen terl'J 011 t,lO Y rOl' orden de an ti.

,,'íiedacl ('F'n jos fUJ1(,ional'io,~ con títulos de 

abogado de la misma serie y de las categ-o
ría;;: iIlme,ljatamrPlltt> infcrÍore¡;: 

b) C:m 108 nbogaclo;<; oponentes: y 

'c) Con los funcionarios sin título de abo
!!ado de la, misma serie y categoría indicll.
daB en la· letra a). 

A falta de opositores que reúnan los re-
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quisitos queprec'eden, los lugares libres c1t~ 
la terna serán llenados por los oponeutes 
Cine ,e consideren miÍs idóne:cs· 

Art. 2'9. 'En las terllas para proveer car
gos judicialesq ue no requieren tít lllo (le 
ab'Jgado, ~.e preferirá a los oponentes que lo 
pO::lean· 

Art. 30. l\O podrán figurar en las pro
lll~es~as illdic:ada>; en los artículos 23, inci
sos 3.0 y 4.0; 23, íne;isos ;3.0, 4.0 y 6.0; 
~6, inciso 3. o; 27, 28, letra b) Y 29 sino 
los abogados que figurell en UIla lista de 
abogados idúneospara cargos judiciales 
fjne anualmellte deberá formar la Corte 
Suprema con suje(~ión a las disposiciones 
siguientes: 

En el mes de noviembre de cada año los 
Consejos de (¡\..bogados pasarán a la Corte 
üe A-pelaciones respectiva una lista por or
den alfab-étieo, de los abogarlos que consi
deren más id6neos para el desempeño de 
1 m; distintos cargos a que puedcn as pirar 
de acuerdo con la presente ley, con expre
sión ele la fecha dcl título profesional y 
de las demás eircunst anciasque los llagan 
reC'cnnendables para cada uno de los caro 
gus de que se trata. 

Cada Corte de Apelaciones elegirá de la 
li"ta correspondiente a los abogados que 
Qonsidere mús meritorios, pudiendo agregar 
de propia iniciativa otros nombres. y for
}nará la lista definitiva, que enviará a la 
Corte Suprema en los quince primeros días 
del mes de diciembre rle cada afio. 

Herihic1as por la Corte Suprema todas 
las listas que deben remitide las Cortes de 
Al1elaeioncs, formará, por oroen alfabéti
co. 11lHt lista gellcral de todos los candida
tos. con inclieaci{Jll (lel earg'o para que 113n 
¡;iclo retorncndai!os ~. del 'l'ribnnal qne los 
l¡;l~'a lll'Opllesto.pndienclo hacer inrlnsio
lJe"; o exclpslOlWS (le propia illieiativa. 

Esta li."ta será remitida al Ministerio de 
,Tmd ieia. dentro de los primeros cinco días 
de ellero de eada año, ·para su publicación 
en el "Diario Oficial". 

TITULO VI 

E'5ca-Iafón :del pler'sonal snha-Iterno 
Art. 31. 1'11 E:walafón del penl<¡nal sub al

t'erno, f'C C'ompond'rá de las siguiE'nte cate' 
gOJ'ías: 

Primera categoría. - Empleaa.os 'que go
e·en de un sueldo anual superior a 14.00' 
peso;;;. 

SeC:lmdacategoría. --Empleados que go
cen de un .sueldo anual de más d,e. 12,üot 
hai,ta H.OOO pe~ot'i. 

Tercera ·Cllitegoría. -Empleados que gll

ce': de 1111 tillelclo anual de máls de 9.0-00 has
ta 12,000 pesos. 

lJnarta categoría. - Empleados qne g'iJ

(;en de nn slttldo anual de m{¡s <le 6,000 has· 
'ta 9,000 pesos. 

Quinta ca,f~goría. - Empleados que go
('en lle un sueldo anual de más de 4,000 has
'ta 6,000 pe-sos. 

Sext,8.- oategoría. - Empleados que go· 
cen de un suelc10 anual de mús rle 2,000 ha'!
ta 4,000 ]lesos· 

"\1't. :12. Los pmp1eac1os del personal su· 
bal~cl'110 con más de 10 auos de permanen
cia en el mismo graüo tendrán, para ]0.5 

ef'2dos de los ascellsoÑ, los mismos del'echos 
'qur lo;;; del grado inme(1iatamente sUI)crior. 
ú .. \rt. 33. Las ternas para elnomhramiento 
de empIcados del Es·calafÓn subalterno se
riÍll formadas, previo conCllmo, por lel'rri
bUllal enql1e dcben prestar sus ser'vicios, 
r011 nn empleado de la misma categoría del 
cargo 'que ,se trata de proveer y dos de. 1:1 
ea.tegol'la infE'rioT. A falta de oponentes de 
la mi¡;;ma eatego1'Ía, la- terna se formará c.on 
tres emplearlos d·e, la categoría inferior y 
Sl C:1 era 'no hubiere interesadoG en número 
snficienie, Ü'cnparán sus lugares los (le la. 
catcgol'ía ,iguiruk o pe1':;ona8 cxtrañas a 

J::l ea 1'l'era. 
En las ternas para el nombramicnJo de 

rmnlraflw; (1e la~ ·categorÍas 4.a ~. !'i.n. po
C!r{¡ fig'l1J'(ll' Ulla pernona extraña a la ca
rrera . 

),l't. :1-1-. T~1l l~lS ter1l3S para proveer 108 
ca]'!!'o" ele. HE'eeptores, los emplea.clos del Es
calafón :-nbalterllo se cOllside,rarán con laoS 
c'alidac1E'~ e';tablrcic1as en la letra b) del ar
~:(jllo 20. 

TITULO VII 

DispO!S~ciones generales 

.\1't. 35. El Presjdrnte de la República, 
a propuesta o con el acuerdo de la Corte 
Suprema podrá ol'dellar el traslado ele 10_i 
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¡flmciona,dos 'Ü ,empleadoi'J judi,ciales com
¡prendidos <en esta ley a otro cargo de ií!'ual 
;('¡¡trg·fll'Ín. En la misma forma podrá anto' 
'l'iz[lr las permutas que soliciten funciona
lrias de igual 'caf.egorÍa· 

Art. 36. Los fnnelonarios que no gocen 
de im1Jl1oyilidad serán removidos por el Fre
r-:,¡inte de la Repúbli,ca en "isia del Vflto 
desfa'vorablenl interesado de la mayoría 
de la Cflrtc ~e.spectiva. 

Art. 37. IJaR incompatibilidades esta ble
~ir1ns en los articulo<;60 y 279, de la V'y Or
~Í!lli('a de !'l'ribunales, se extlienden a todos 
Jos fun·ciol1arios del Escalafón Priroario y 
!de la primeI"aserie del Escalafón Secunda
rii c12pelldi1cintelS de una Cortl" de Apela
~i(1nes en 6U reSRectiV'o territol'io jnridic
"i(1nai. 

j\:"imi~mo, las citadas incompatibilidadEil. 
Ml1 aplicables al Sec:retariode una Corte 
'Con respecto al penlonal de Secretaría. 

IAl't. 38. A los funcionarios judiciales del 
Efi·ealafÓn Secundario que hubieren desem
lwñado cargos en el Primario, se les abo
'Hará lé'1 ·tiempo servido en este último, para 
los efectos de (,;u antigüeclad en el puesto de 
'Ín¡treso. 

_\rt. 39. En las ~Cortes de Apelaciones 
que ·consten ele u¡;¡~\ Sala, los Secretarios 
estaránobligac1os :1 hac1E'.r la relación de la 
tabla ordinaria durante los día'Sde la se
an¡ma que acuerde el Tribunal. 

"\rt. 40. DE']'úi!anse el decreto ley núme
ro 77;'), de ] 9 de diciembre de 1925, con 
ex(·e¡wión de su artículo 2-D y el decreto 
con fuerza de ley número 3,390', de 29 
de (lieiem bre de 1927. 

Artículos transitO'l:iios 

Ari:. l. o En las ternas para el nombra
mielli o de funcionarios de la5. a catego
ría drl Escalafón ,Primario, tendrán prefe
rCJleja las pel'sonasque hubieren desempe
üado los cargos de Promotoras Fiscales, a 
las que, reincorporadas, se les computará 
todo el tiem]1o servido en la carrera judi
.. ial. 

Este 11 bOllO de años de servieios también 
re;:rirú ]1ara los funcionarios ya reincorpo
rados. 

~\rt.. 2.0 Los serVlClOS prestados en los 
cargos de Secretarios, Relatores y emplea
dos del Esca lafón Secundario y del espe-

cial del personal subalterno durante el ré
gimell (le arancel, serán considerados como 
srrvicjos públicos para todos los efectos le
gales. 

Art. 3.0 I_a presente ley no altera los 
emolumentos de 10B funcionariolS a qllienes 
alSigna una cattegol'~a diferente de la que 
actualmente tien<en. 

Tampoco rebaja la categoría y derecho~ 
adquiridos 1101' 106 aduales funcionarios en 
conformidad a leyes anteriores. 

Art. 4.0 La primera calificación del per
sOllal die conformidad con lo if:'.stablecido en 
lOB artículos J4 y 15 se hará en el mes d~ 
eneTO de 1938. 

A l't. 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publica·ció.n en el "Diario Oficial"· 

Se ]l(¡l1e ell discusión gelleral y particu
lar a la vez el proyedo ele ley ele la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre modifica
eión dE'l artíl:lllo.,12 elel decreto llúmero 
59G, üe 14 de noyiembre de HJ;)2, en favor 
de los empleados que prestau sus servicios 
en Socieclaües Cooperativas 

Usan breyelllt'lltt' ele la palahra los seño
res Praü,enas, Hidalgo y TJil'a. 

Cerrado pI clehate se da por aprobado el 
proyecto en ~ellera 1 ypart ¡cula r, con los 
dos artíenlos ele qne cousta 

El pro.vecto apl'Ollado es como sigue: 

PHOYEC'l'O DE LEY: 

"Articulo 1.0 .lloü ifíeasE' el artícnlo 42 
del decreto nÍlmero 69B, de 14 de llovielll
hrec1e 1 D3.:?, ('xpel1 iclo 1)01' el Ministerio del 
'rl'ahajo y pnblieal10 en el "Diario Oficial" 
(lel 2 de febrero de 19:):3, que refundió en 
un s(¡lo ,texto dr los decretos leyes números 
700, (le 10 de cli('iembn de lH:?5, ;; <i69, de 
17 (le oct\lhl'e ür 19a:2, en la siguiente for-
1~2. 

"Artículo 42. PCll'il todos los efectos le
gales. sab-" los elel Libro 1.0, Párrafo VII 
Üel deereLJ JI 1':1 .•. '1''''<1 de ley número 178, 
de 1:3 de ma.\o ,'.1 ~)31. se pstimará q ne 
las Sociedades ('oojlcrativas no obtienen 
utilidades. " 

Artículo 2.0 Esta ley C'omenzará a regIr 
desde la fecha dr su pnblicación en el 
"Dia ¡,io Ofieial." 

-



10.4: CAi:\fAHA DE SEXADCnmS 

Incidentes 

Entrando ,1 los im'identes ,el seuo]' Lira 
formula illrlieaeióll para que se exima del 
trámite a <,omisión r se trate sobre t,I))I<1 el 
proyecto üe ley (le la Honorable Cálllal'a 
de Diputados, sohre ('otlcesióll l1e llil lE'lTe-
11 o ell JHon tellla r, en las eo 1}(1i(~ioll es qUE' SE' 

illdican, a don Bellito del Vil1ar, 
Se oponen los SE'ñOl'rS Azócar e Hidalgo, 

El Sl'UOl' Lira pide se illlll11Ciepal'il la ta

bla de fácil despacho de la próxima SE'SiÓll, 

El sE'uor Seiíoret formula inc1icaciún pa

ra 'que se eximall del trámite ele Comisión 

y se a1ll1l1ci2ll para la tahJa de fáeil despa

cho de la próxima S"SlOll dos proyeeios 
aprohadcs por 1:1 L Jl¡nl':llJle Cámara de Di

pntados solJl'e autol'ízaei611 de un emprrsti
to panl 1,1 ;\l1l1licip,¡liílall de Viña elel Mar 

y otro que 31ltor'iza la perllluta rll' mi bien 

raíz dE' lil misma 1I1ullicipalida('. 
El sello]' JlicLllgo [ol'Jllllla illdi(',)(~;Ó'lpa

ra lIlle 'ie E'Xill ([E'l tánite dE' Comisión ~' 

se auu:lcie pm'a lel tal¡ja lle f[¡~il tleSJladlO 
de la prÓXii.1lil se,:j(¡¡) el proyecTO de ley ele 
la n()l~l\ril]¡le (:',n:e¡ 1':' Ile Di¡HlLll[OS, sobl'l' 
Jllofijficiil'j(')ll del (',),;i",1\ ([0'1 Tnll¡;¡jo ell el 

sentill,) de ('\11isi¡]e!,;¡¡' i¡ loe,; "('11I;;'(,l'e," l'I)-

1110 t'nlpl(-l~¡(l()~; r1ríl'-: ;t.'líl(ll'C'\. 

Sohre el mismo tE'llI,] asa ele la [JaLibl'(l 
l' I se ¡; M l: HU tia ~\la n;l,illlO , 

El 'iE'i-¡Ol' .\zóeiH se ],E'fiel'e ,1 Jc¡ sittl,leióll 

c!e alg1!)los obrel'os ¡ti servi~io ,le! (ioiJierllo 
que hUll sdfric!o Hl:cidenles del trahajo, y 
pia" 'lile :-;e dil'i,in ol'ici,) al scuor lllinistro 
lle !)e[en,a :\;¡¡;iOllal, ac'olllpaílúudole el lJo
lE'lÍíl (le Íél se¡.;iCm ¡:an) (jllC' se Jlllllollga ele 
SllS oJ¡sl'l'y¿¡c'iolles, 

El ,SellO]' Lira pit1e qlle il ,.;,1 Ilombl'l' 
SE' Oril jI' al s('¡jor jfilli..,\ 1'0 tle lh:l'ielldil. ila
cil~Jl(lole pl'esente la eOllyeniellCia de reme
di,al' la "itnaei,)\] gl'aye q\le se ha presenta

do a los anlladorps l[ni:' !J,ll'(,ll los seryieios 
de ililyeg,!I'ióll 1)()1' l,)~ l',¡wales ele Chiloé 
por el l:oiJl'll de (,ol1tl'ilH1('illl1l':'; qne lum sido 
,~np]'imiclas y qne se le 1!eOlllpaUe el telr
gTanHI. ([11(' solJ)'e este ,1SlIllto ha reeihillo 

(le algnl1HS t:()~1! !I¡¡ilíac; al:' !'u('rto i\loutt. 
Se ¡)l'llE'l'lla üi¡'igir pi oí'i('io en la forma 

a('osttllllhl'H(la, 

El s{'ílol' Cl'oye ¡lo]! Hugo pil1E' qne a su 
l101ll1))'t' se elíYle oril,jo ;;] ,('í"iUI' 11inistro de 
.fll-;tj,'j'l. ¡liIO],' ':e "ir\"(; devolver al Ho-
1l1\;,(-\1,,/(' ;...:.( n::){¡{) J( ,"11ltc('e(1:)1l1-c~, eI1viacl()~ 

',)01' (':.<;¡ :·(;~·por(:(·i(ill. :-;O]'T'll !(l ilH·!ttsióll en 

;1 l';) i\ ,\i,:'",: ;i' di' L: "I:li,;j 11(1 cle J'E'llilhi
¡¡Iil(';,'),) di" ,hll (',\),1;), ('li!'lI~11 Cenla. 

:-'(' j'e-;le'l":;, llil'i"ij' e~ ci'i,'j() (']1 la !'ol'ma 

c':tatro Íll:!il',:.i, 1:",] :¡", '" ;'('~ \' e,: I';e ;",'_ ¡)C\lsli1111hnllla, 

eHell(~ia <¡aed:!,l) :1¡11 .;¡.:::(] jo:-; ('\1e-¡1r':¡ pro-
yeetos ll::i~'a h, tah¡~t d:~ l~'i\·tl d(':--;p,-¡~~jiO de la 

~J] selíor )li('he1s ~e l'¡lf'icL',; ¿ll L1C\'l', t (:('1 

(;o/,iCt"l!() ql!(l (! !!l,l ('! (;;/;! {ti L¡~-,' l(:l'~fns 

tel,'j'()ll ,/ jlHII' I,~I,' " ,',C ,:( !I])j'( ~,; lli

rija obeio al seflor >\lini,,1 ¡'O ,]ei 1 11 lC'r'; 1)1', 

illCIH,\'PllcloJe ('1 telE'gl'ClTna que ha l'{'l,ijJiclo 

de yc('i]loS de Elqni, en {illE' protestall (h' \:,s
ta eleva eiól1 , 

a eost l1l11hra r1 a 

El SE'ñoI' Ciatiea nsa de ¡la p,llabl'a aeE'rca 

ÜE'! pl'ohlellla dE'! trigo y de las medidas 
tomadas aeerC3 clp{>] por la JUllta de Bx
portaeión Agrícola, 

Orden del día 

El:~rjln(l;) (,1] el ()l'l~PJ1 del dJ¿l ';P Jlone en 

(l;"~(·~¡' j('\1l 1\{-1"c;'~1l e; ])1'\).\'('('(-1) de lp.\T ele la 
l-fu:)(¡";,!¡]" {';': :~r(~ (le l~;'>llt::a:)S. S(\~)l'P lnc-

(le los 

1":,(lll(:;¡ (' i () 11. 

'\io US,; (1" In pnbhnl nillguno ele los seuo
res Splwllores. 

(~err:ldo rl lh'h:-lte, se llR por aprobarlo en 
g'enr!'ill elprnypl'to por llsentimiellto tá
('it i) . 
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Con el lJJISlllO ¡¡i:iclltimiellio se entra il1-
'I11ediaralllf'lll f' a la discnsión particular. 

Artículo 1.0 

Se apl'ue]HI sin moüificill"iÓn. 

Artículo 2.0 

lú1 Comisiú11 prolJo11C' C'11 Sll Ílli'onne su
primirlo. 

Se pOlle CH votaeiún ei:lta ill(lil:(Jcióll y re
sultan ;:¡ votos por la afirmativa, ± por la 
'flrgatiYil y 1 absteIll:ióll, ilahielldo c1edara
do adelllús dos señores Sena(lores (lile no 
"lota 1'an por estn!" pareados. 

Hepeti(la la yotación resllltall li votos por 
'la afil'llla·tinJ r -± pOI' Jil llpf.!iltiya, con la 
misma de('lnnl(·iúll l"C'['p¡-pllte a los ¡Hlreo". 

No existiE'llc1o ([IlÚl'l1111 (le Yotilciún, "e de
ja {<stn para el t(;]'1ll ino de la primera hora 

<ll' la SP"iÚll ,;iguiente: 

Artículo 3.0 

Se aprueba ]lor asentimiento tácito. 

Artículos 4.0 Y 5.0 

A lJctic:ión (lpl s('fíor Pnlll eJl a s, ilpoyael0 

por los seu ores Bórqul'z y ~Úl'llZ se dejall 

1lat'a sC'¡,>;ul1(la disellsión. 

_.A e()lltinH~leióll, "{' Pl]"l. rn a !tI c1 ~:~ellsión 
parti('l¡],H' (1,,] (1(' ley, i¡,ieiaclo ell 

1111:1 P!OC';Úll eL, 1()~ l-Iu!illl'()!:le ... , .~,('~~{(d{d·(i~ se
í'íores ,\]e:;:'(lllCll·i. ¡':n';¡/llrj ¡,i,'l ('1'llil ,v:\Io

ralC':-; s()~n>e S(llH-¡O¡i(l:'; ~)\~f Ht'! ,)~ dp (',~-'n('lll(ltl 

(iO]l lo;,,; (lllÍJna-¡es. 

f'f' C"nví~~ll ¿l (\nu¡:~i(l~l por el i¿:r1nj1lo de 

,quince c1;,;,;. 
Us:) ele ];¡ llnlahtil el srfíol' \\'il11,('l', r¡\li(']~ 

fSt;P1r\ que ci eOl\{ {':~ pl'()y(r('[Il. ('r l'e!'crirse 
a lllJ'1 rrHlter;,! ,ll1J~- cli,,'I'il':l (, ;:: elel jll'O-

yecto, !JO estaría i!l(,lnÍi]o el! la COllvocato

na. 
N'ueYameJl!l' usa de la palahra el señor 

Pn¡l[clli1s. 

~\. \'Olltillllilc,j(lll USil de la palahra el señor 

Hic1<!Jgo. 
Yotilclil III illelicacióu (lPI señor Pradenas, 

resnl]il rechazllela por 6 votos contra 5, ha
;hieuc1o (lC'clill'Hclo euatro señores Senado
res qae estallan pnl'eado,.,. 

Se len1ll1a Ja sesión. 

Sesión 59.a extraordinaria, en miércoles 10 
de febrero de 1937 

l'resiclelwia (le los sl'llores fírrntia y Por

talps. 
Asisheroll los ,,6Ío]'C's: "\zóear, Bórquez, 

CallC'l'o, ('ox, Fi gneroa, (:atiC'(1, Crove dOll 

Hngo. }lj¡lillgo, Lirn. ~vlC'za. Jllehels, lVlora
les, Pl'ad(,llll.~. Ho~<¡", S~ellz. SeGoret, Sil
Yll, (']'('LI. t'ITlltiil. \V,dkel' y el sriío]' ~[i

llisÍI'o c!l' Ti0lTilS r ('O]Ollizilc·ión. 

llO ]1,1 sido o)."<pi'"T¡ldn, 

¡lO]' aprobacla el 
~l ele] ¡)(tnaL ([l1e 

Bl (j(!iil de la sesi(lll :iS.n, e11 feC'lw (le 
\¡oy, {!W',l;1 1'11 Sf'l:]'('L¡I'Í<I, n clispw'i"'icín (le 
los spfíO";"i ~.je¡¡il(l()res, ]wsta la s('"i(¡1l prúxi
Illa, ])(11'" ,;q :lprílb,\(~i(;ll, 

Se (b ('¡¡('J¡t;1, ('J] sC'in1i(lil. de los lIegí)l:io~ 

rFle i1 (~()lIti]ll1i](iól1 :;e ilHlinlll: 

Oficios 

1'110 (1,·¡ "'!1nr ~\filli"tl'é) ('!e Hilcie]lc[n. en 
(!(!f) {'(,jii: I ;-,(;! ('1 ol'li·io 011P :-.:,r le- di1'1:l'ió eH 

iH)]11~~l'r (1[\1 >(\:1(~J,{)1]1e ~rl,(~(1()1' sellol' COll

(,~l;: '~,id 1rI~'\¡{i {',:)J ("ln~' ,(IHe L1 ofi('ill~t <-1r-
1:) en ::;~ ,'1, \ :l('~'l'I)';, díl! ',fi!1Pl';11. (1:). 'i-'ot-r(-J
ri] !o~\ {"-'1 :¡11)~{1~~;':1 ¡-\:' (1 "~('l1ento ar 1111 tanto 

~i(;l¡ (IC los "eí"íorrs Se-

tado,,: 
(\)11 0 1 ¡'l'~n'j('l'{" (,'()1~1(llt;("~1 (inr 1:;1 i-r-nido a 

I1l:')] ;:,;)'(,h:ll'. ('11 1()s mismos tr'l'millOS en 
(11'8 l() 11izo 1'1 JIollOl'nhle 8ell<1<1o, el pro-
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yerto de le\~ por el eua j se s as pend e !lO]' el 
término de' dos alío8 la aplit-úciún de' L1s 
~JisTlosi'é,i()lIE':, de la le~~ número ,í,:l:íU, t.¡llr 
limita las facultades del C'OllSC'jO S!l)lP¡'jf)l' 
de la Caja de ia IfabiüH:iúll Popular, 

,Se eomuJlica a S, E. el .Pt'esidrllte tle la 
República, 

Con t:~l be¿.n.lIH1o ;.' l\! l('l'Cpro eOl)lUllit'a 

que ha tenido ¡¡ bien "pl'()b~Il' lo" signielltes 
pl'oyecÍils ele ley: 

rilO, pOl' el cual se crea la !1l'o,:ill('ia dE' 
O>iorno, COII las depUl'tamE'll·(m; dE' OSO!'\\O. 

Hío Bllello ~~ Río ~egl'(). 

Pasa ¡¡ la {'omisi{in ele Gobiel'llo. 
y el otl'O, ell que se autoriza ¡I la ?lll

Hicl palidad de El'cilJa para eo ntnü a l' IUI 

E'rnprrstlto basta }lOt' la suma elE' {·iE'llt.O se
SE'llta mil pE'SOS, cle"tinac1o 11 obras (1(> ade
lanto d(' la población. 

Pasa ,1 laCom l:,i(¡1l (le IIaciemb. 

Fácil despacho 

En clisc'llsión general ~~ ]lflt'i ienl1l1', s~ <1:.1 
t ÍI citamellte por a pro hado el pro~'E'''+() dI" 
le,\~ dE' la !Houorable Ci'nn<ll'<l de Dipnt<l
dos, en qne SE' autoriza al Presí(lplIte dI' la 
R,ppública para tl'HSpaS;ll' el la EmprE'sa el/' 
]osl<'elTocarriles el el E,stac1o, las aec,iolle,.; 
del Goeü'l'l1o el] la Empresa del Fel'1'oc'a
nil Trasandino eltilpno. 

El 11r()~'pcio apr'ohl1c1o l's ,romo sii2'lIi': 

'PTWYECTO DE LEY: 

"Articu.lo 1.0 An1 {)ríZ;I~:e ¡I] Pl'esicll'ntE' 
di' la RE'púhllcn para traspasar a 1<1 Em-
111'(':-;3 rlE' los Fi'rrocalTi]e'i (1p] Esta(lo, sin 
ear¡to algnno para esta Em¡n'ps,J, lns ,lcelo
JICS que ])()SE'e el Gobierno (1p Chile de la 
ElllprE'Sn (1p] ]<'clTOea!'1'il Trasandino Chi
]pno, 

Articmlo 2,0 Esta lp~' rc¡!'íl'Í1 11E'sdt' la [('
eha dE' sn puhlicación P1l l'l "Diario Oficial". 

El spfíor Vi('('ln'e¡;;identp j)Olle PII (lise[1-
sión .~·e11eral el pr'o~'ed() (le lpy de la Hono
rablE' ¡('á ma l'<1 dE' Dinntaclos, Pl\ qnp SI' 811-

tOl'iza al P)'psic1E'nte dl' la HE'públiea para 
contratar prrstamos ('11 las im;titneiolle;;; 'I1ne 
se lndiefln, hasta por hl Rllma (lp trrintil 
linilJones dr TlE'SOR. destinados a la adqni
~i('íÓI1 y edificHf'{(m (le [lropiec1a(lrs pa¡'!1 

(:asa-habita~iól1 del pel'sonal de tropa, ca
sado, del Cuerpo rleCarabilleros, dl'l ser
vi (·i o (1n 1 n vesti¡';D1e ¡OIlE'S, I tlellti fiea'é'ión y 
Pa:;cl]lu,'tl'~" ,\' de' la Cnll(hll'mel'Ía de Pri
si()Jl e~. 

FSclll dI' 1<1 palabra 10,'; ;,6íorl's: i.\fillis
tI'o de Til':TW; y C010lliz<1eiúll, Azóc;<ll' y 
Pl'adenas. 

('\,r1':1(10 el clebat('. SE' (la tÍlC'itamente por 
apeobado ea general. 

('in: ('1 asen1 imie1Ito de la S~lla, se pasa 
a h\ di";\'\lsílÍn partic\llar. 

Artículo 1.0 

U"c1 d(' la palahra el hOl\Ol'ahle señor Hi
(laigo. 

Crl'n:do el c1rbate, st' da tú<:i1amrnte por 
apro hado. 

Artículos 2,0, 3,0, 4,0 Y 5.0 

Se tllm '-itCU'SiYil r túc:it,nnente por apro
bados. 

El jll'oypt('() aprobado es eomo signe: 

PIWYR'CTO DE Ll1]Y: 

Artículo 1,0 AutorízasE' al Presidente 
dE' 1" Iiepública para ('ontl'<ltar E'1l la" Ca
jas de Pl'('visiólI l'l'E'adas PO]' le~'es üe la 
Hep(¡l)lil'Cl. E'n la ,Caja (le Cl'rdito Hipote
ca rio. l' insi itu('iollE's clp el'r(1 ito de I Bsta
(lo. en 1" Caja l\,wional ele Ahorros e ins'~ 
tit1\('io!1('s Iwiyadns. p1'rstnmos a un interf.,; 
mf1xim(¡ dE'1 6 pnl' ciento ~' hasta por trein
ta J1lillolle.~ di' pE'SOS ($ 30.000,000), SE'an o 
no ]¡i)lote(~¡jl'jos, ÜE'stillados a In ,H1qllisici{i1l 
o pclifil'Hc,i(>l1 <lE' propiedades pan\ easa ha
bitaeiól¡ del )lE'l'SOllal dE' tropa. casado, dE'l 
('nerpo dI' CCll'abilleros. del .8e1'yi('io ele Tn
YE'stiga·iolle'" TJE'lltífieaeión ,\~ Pa¡;;,lj1ortes y 
ele la ((emIa rmería de ·PI'isiOlles. 

Artículo 2.0 De los fOllch<;CJ l1e se con
>ln11ell panl g'l'atiPíeaei(íIl d,' alojamiento 
dpl ]H'l'S01U11 a qllE' se re fie1'(' rl artí,culo an
terio!'. SE' dcstill(ll';Í la smlla llE'CE'SlUia panl 
sE'l'vir e] ir:tpl'rs y la amortización ele las 
cleu(las ·qnl' >;e eOJltraig'an ('on a!Teglo a la 
presente ]Py. 

Artion]o 3,0 .Las propiedade:-; adquirida~ 
o e(1i.fie~1(1as ('011 i1rreg'lo a las dispORici.@
nes dE' e>;ta le~~, serán de propipo.ac1 del E!'I
ta(lo \~ 110 ]1()(hiín tE'llE'l' otl'O flE'stino que 

• 
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;e, ele casa ha biüwión elel personal illdieuc10 

"') el al'tíclllo 1.0 

La tnic·ión y aelminültraeióll de estas pro

,,;edades cOITespollderá al 1\Iiniste¡'io del 

",la1 drpelHla el personal que las ocupe o 

;~;n'a el cual estún l'eservtt(las. 

El personal ,que o('upe casa habitaeióll 

"i"':al, tendl'[¡ la calic1ael de mero hahital1ol' 

'<l11 las ohligaeiones ~- pl'e:T(wa1in1" (jllf' al 

,'1"l"t'e11O !le habitw'ión l't'('()1]O','(' el T:j;¡]:, X 

,1,el Libro n del Código Civil. 

Artículo 4,0 T;n reg'lamellto eS]lec·ial de

l",'mimll'ú el ]ll'o~ec1imiel\t() a que c1eb('l';m 

,;,¡\1stm'se ]¡¡s opel'acioJ]es antol"izadas pOl' 

la presente ley y las relaciOlles entre habita

dnl' ? propietario. 

Artículo 5,0 La pr'e;;ellte le..-· \""gir[¡ des

{1t' la fecha L1c' sn pllblicaciún en el "Diario 

Oficial". 

En t1ise'l1sión g'enl'l'al. se da túe'ii amente 

p'll' apl'obado el jll'oyedo lIé' ¡e~' de la IIo

rll;l'ahle C[¡mm'a de Dipntcl(los. 1"11 elll(' se 

~:!ltOl,jzH al IP1'Psi(1Pllte ele la l~epúblic:1 ]la

\'el permuta¡' COH la ~Iuni,('i]laljd,lCl dE' Y¡fía 

di,1 }far ('1 hiE~l1 raíz que se iudica. 

('Ol! el ¡mentimiento ele la Sal¡¡ Se' pmm a 

la (1 iSelH;ión particular. 

Artículos 1,0, 2.0 Y 3,0 

i-'p dan Rl1eE'siYéI y túeitaDwntE' por a11ro

bil dos. 
El pl'o~'ecto aprobado es como sigue: 

PROYB:('·'['O DB LEY: 

"Artículo 1.0 "\ ntol'ízar;p él 1 Pl'esj(lellt~' 

(!e 1:) I\ppúhlicn para 1}('l'nntÜ11' e01\ la l\rn

ni,'ipalidad (1,., \'¡lía cl,'l:\íal', el bien raíz 

(1" )1J'opie'(bll fis})l, nhir'fl'lo P11 In cnlle -t 

~(Il'te (le 1<1 eimbc1 de '{jlí:] (lel :\far y sig

lla~l() e011 pl 11ím1('l'o -HiO, ,)()i' el bien raíz 

Si!2'll<1clo PO]] el IllÍm O ro :2:H) ele la calle 5 

(),'jpl1te, pobhl\'i(\j] Yerganl. de la misma 

(·i\(la(l ~' el li1ohilial'iíl con qne este último 

pst{¡: g'm¡l'llPc,ic1o, toclo (lp ;c1ominiode la 

llJ(']l('i(lIlf1ela rorporaci~n. 

Artículo 2,0 De(~liírasp hien nacional de 

uso pÍtblico 1111 terreno üe propiedad del 

}'iseo (le 1,4;)0 rnetros euadrados de super

fieie. {'on hellte a la calle l;í XOl'te esquilla 

-·nn la "\yeili(ltl ele La ~Tal'ill(\ ele la eillC}(J(l 

de Vii'ía del :'llar \' que forma parte del 

bien raíz oc'upado lV)r el Cual'iej elel Re;6-· 

miento de Ca ba llería n Ílmero 4, "Coraceros 

elel Genel'ulPl'ieto", a fill de !qlle la ::\1\1-

¡j(:i)1;1liilad l'e"lJediva Jo destine a ellSan

che de calles y jarcliJJes públicos. 

Artículo 3,(} Esta ley rei.Óri'¡ desüe la 

f(~('h;: (1(, s '.1 J)Il:~li(:a('i(ll eJl el "Diario Ofi

elal". 

Incidentes 

I~l sefíol' 1'1'<1<1 ('l1a " formula ill(lic:acióll 

[lata c]lif' 'i,' exima elel tl'Úmite a Comisión 

~' se tomr ('11 ('olJsiclel't\ciún ill1llediatamen

te', el pl'oyedo ,de ley, (lf' la HOllorable 

('¡'tmara (10 nipl1tHdos, por el eu})l se in

el\l~'p al pen;ullalde Foto~rabac1oJ'es elf' los 

talleres ]l;.)¡'ti(q,llal'es de f(ltO~I'¡¡]Ja(!'),;' ('l¡ lo,~ 

bf'uefic·jos el" la Caja Xaciollitl (le 1~;llpl('a

dos PÚ b lic'os ~' Periodistas. 

El ~eíl()I' .;.\zóvur ha('e di"Pl'sas cCllIside-

1'<1(:i011es sou\'<' el problema del trigo, 101'1 

medios df' l'oflll'utal' su [ll'odnc('ión, y la fi

jación de precios. 

E,l seílO1' Lira formula indicación para 

que se illSi'l'tt' en el Boletín de esta sesión, 

11l1<1 infol'macjúlll]\1e ha l'('elactado Su Se

iíol'ÍaCOl1 motivo dl' la II'Y recientem<,nte 

<1]lrobada pOl' ('lCOllilTeso, que suspende la 

ap 1icaci ón ele algunas de las el isposi<:iOl1('s 

de la IC',\, l'rfe¡'ellte a la ,Caja de la Habi

tación Populal'. 

El s('lío!' nórqnez r11e:2';'1 a la Sale1 ten

~a a bien IH'()]'dilr dil'ig'i¡' oficio al sf'fiol' 

::\[ini~tro ele Hnvienda, piclihdole se sirva 

ordenar que ¡lO se ,(·obren los derechOfl de 

zarpe a las llayeS que haee11 el tráfico en 

los 'canales ele Chiloé y ;\~'sen; y que la 

A(lmll1H di' '1'UP1'to :;\fOlltt hl~:11 el eobro (le 

dichos der'e('IIO'i, sólo clf'sc1e ('1 :!0 de enero 

del presentf' afío, f9c'lw en que se dictó la 

lf'y respeC'tiYil, POi' lo qnf' toca a la adeu

dado ele~de' (,la ílo 10:34, que se ordene de

jar f'11 j'\uspenso el cobro 11a"tl1 que se pre

Hentl:" el pl'()~'('('t() sobre eondonaciéín de 

los mismos. 

El sellor Hidalgo formula indicación pa-
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1';) (Ille ~e tO¡UCII ell ,(,(lile 'c1el'C[c:ióll illlllec1ia
lü:üel¡je los siguil'llll'S pl'oyecto,;; 

1.0 El ,'jlie ant()l'i;~a a la ~rllllici[íalid(!el 

de ViGa úel "'lar, I!al'a~(}lltl'al(ll' ~()Il la 
Caja 7\;1 e l,¡)W} ele A\.h Ol'i'OS llllelll p1'ésti

to por c1ol:e millo11ei:i de ]leSOS, a Jin tie 
,conceía1' 1m; ya ('ol]('pdü[o-; ,\' des1 i¡lill' el 
saldo a III ]'CaiíZll(,jull t!\' O¡)]'¡)S ele alleJalltu 
local. 

2, }JI q\le lll()üi.¡~i~¡¡ el illCi,;o primero elel 
al'tlntlo (jl c1pj (lel'rejo {'(ji] fuerza de jey 

número 178, Có<ligo del Tmbajo, en la 
pal'1e elne se' refiere a 1m; diOferes, 

El selío]' \Yalker o,;e oJlolle ¡¡ la <1iSC'll

sióll de eSle Jl]'oyedo y exp1'('sa las razones 
de su oposiciiÍll, 

El seílor Pnl<!enm; hace alg1lnas obser
Y,lciol1ec; SOOl'C cst¡¡ UlMel'Ú¡, 

Cm] el a"el1í:l\lliel¡(o üC' ]¿¡ Sala, se aeuel'
da Clll1',1l'llJ.m('(1 iatel mellie a la disl'usióll 
Llel p)'oyecto j'(~!iitiY() ,'¡ elll[Jlú,;1i10 de la 
MUlli~.i.¡l<líitl'j(! ele \'iíla del Jlcll', 

El seJio)' Vi,'e¡n'p"ir!cuie 1l0lW ('11 (1Íseu
~L')ll gellel'H 1 e~~te ]l(\~'U(,iOl y se dcJ táeita-

Artículo 1,0 

Xo usa ( 1" 
" Ilillgllll ~C'~l()l' Se-

lladOl', 

Cel'l'<lllo el (1 ('b,1l e r tOlllad,¡ lel ni ;!(,jlj,l. 
re~~n!(a (lesc{~llflc1n l~·dr 7 yoios ('Ollt¡'a .), 

:\r() "IOilH-li) n:1I';(:) (1¡1 :"i:;1 pOl' psh1l" p(11'(:(1-

dos rineo seiJ(i!'(l;-; ~~Pll(jd()l'e."). 

En vi~ÍiI dlél . litad, d" In "ot<l\,i")',L 

el sellol' ,p!'cH ..::;dclJ1C) (In 1:1111>;(';1 ¡Hit' ll~\r..:Cl-
rluu10 el j'('S10 {~~:! j)1·o:~rt·"l{\. 

,Se clt~ 1e;,:1-n1':I ('11 .,",e~!'l11\.lrl (1: ()rt~·¡() (1(, S. 
E el \P1'0s1(1(\uh? (le 1n 1~r:)Íll)~Í,_'~L C'!) ',¡lll: 

eonllllll,"C! que ]¡,I ]'(',~npll() da m;¡ll'1i I l,! ac
in,]1 le);;,,1:111(1'<1 extn'ol'(lillill'ia, 

Se reYH¡lin la ~;esi{;ll< 

CTTE.\'TA 

Se clió cnenta; 

l,o Del sig'uíente mensaje de S. ,E, el 
Presidente de la República: 

f'ollC'lnrlac1ano(; (lpl HOllo]'i1ble Senado; 
El1~()llfol'micla<l el lo c1i;.;pnesto en la 

~'--~-'--

" ',l' ,;": e"~ ,:do, ll'ilg'O el 11011(.1' 
.: ¡ :, :" \'!ii'olI'O ([(:!lenlo para as~ellder 

(1 t 'n!;l;;!~~l:)l;r:,i de Cl'Upo. ('11 (,1 Ef-;{~{llt)J(-l1~ 

¡I" n!:;¡,¡,:; (]e "\¡'1I\m:, H,llllil del Ai]'(', al 

.\ 
',!d;);::\~ ,.,,(lIJO!' ~I{l~'llnJl jlq . .!TeSt~) H 

(':-/:l'~ ~\¡'ij¡~lÚ(t~, (,: .\. ac, ~\I(l,\'P dp 
,) \. ';¡:t(,¡-() d(~ 1(1 E\~··! ];¡ 1Iilii;:1~' .v 

,1 11',1','('" eli' Il1Ú~ de \'('iIl1(' aiío:-i de' ";PI'\'il'ios 
,e 11i' (",!'n,!" Ii)::¡() ¡¡II ¡¡fic'in] esll1rlio:,o 

y prep,II'<!(lo r COlllO tlll .íefE' de 1'('I('\'1I111;co.; 

C«l¡:ij: i L¡(f, l(-l:'; .\' l)l'()j·{},,~in¡J(!¡e~. Pnede 
con,.;ülpl'Hi''''(, el COll1,I]Hlallte sellol' -:',[a¡!'mm 
('Oll'() ¡i:\\) (:;, J,",; hlll¡]i l ¡]O!'\,s de íos Sp!'yje-io>( 

~t(>J·po>;. ¡\llP:;. j~1 1T~() C'Oil1í, <l1IlJl!110 de la E~~

(:J1('lil ,1(' ~\\'iil.,i(íl] el -l- de' jllllio (le 1 (J1:), 

E~!(¡ ('11 po"e<till de' SlI t:1 :'!I¡ di' Ofi:'inl de 
F\;j¡¡r]\) :\L\\'(," ol'lP:lido ('1 11 (le feh]'('l'o 

11e l():i1, El l:í (]e ll1i!."O dI' 1~¡:l:?, sr le ('011-

('('eh) (,1 il'<O (11' i" .\r ("(tlll" de P],l1¡1 pOl' :20 
Clll\\S :1:, 1.")(~l'\Y!;,'¡(i'-i !::'()';(;ld()~ el'('{'j-jYélrneute 

1i':'; {~' "{' <\ f",. (. 1;\ ijrl;:dl'''''; 1uor;11p.-.; ,'.7 p!'(J-fe

\l()~);~ ,'-" ¡Jo! (' :'-!11<Í :1:{' ~. '¡-:;)!' _\f(lr.~·:l(lJl. es-

iI L 

li(1)icI'J:',1 '!:U' I-L.,¡-e jefe es 
1\:';" (,1 il"-"<",'('\1"iU (\r'.e ~;c le ~(}li-, 

• l,iLl ,\' ie {\..: !:.)·1':11"(1 (1(', (U!'<ll' que I('nenta con 
1- ()(l;\ ~'11 C{) J 1 ¡';:1 ilZ(t. 

" 

J' 

l'}']' 

,) 

ill:,-;l,Ji' ('1 e1(>\-;(110 !'l'i~-rj'io de! 110-
"~!'''. :1 "{i'!!lI:!:l¡P~ los :--\~gu¡eu-

\': tl~l. l.' ~:í~.i;: Il() \'1(1(1: 

,.-! I 1/) 

: ~ '1 l', \". (' ; 1 

'1./1 

'.;,~ del Ynr~(); 

!'¡')'''¡-~ldn il1i¡li-C

,:':illt'l'O 1.:) dll.-
;!: :' .. ;. 

p~'O '!,;1; ; :;; 

C1,:-1il"" (';:~~,", .. , "l¡"; ':'('~();~ '_~. 

Ar-

~.(l I¡~« H~::~·' .. \.~t:.!~t.~~ Q:' .. ;elü 6e S. E. el P:fB
side'1te d.e la República: 

:<:::;¡lliiil<.',(), 2fJ ele l1lilrZO de lfJ:37, - Fin 
(~()llrqrn]i~7'!a (1 ln d !(h..:(n ('11 ('1 n(!11):l.l'O 

J ,o (lrl i¡J'iíClllo 4:1 ele la Con.~iitn(·i()ll Po
lit ;;',1 ¡]pl }<},h1iio, :l1P es gnl10 P1IVi,J[' a ('R11 
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110 CAi\IARA DE ~~E:\'ADORES 

lativo al ('obro de ciertas contribuciones a 
los arllíadol'CCi que hacE'n el seryicio de na
veo'ación en los canales de ,Chi1op, 

Sobre el particular, tengo el agrado ele 

([lllal'la de la soli.('itl1d de rehabilitación de 
(1nl1Cado,~ 01guíll Cerda. 

;:.;alllda a Y. E. - P~d"" Fl'eemaUll. 

transcribir _ a eontinnacióll el oficio llúme- Sallti:\~'{). l~ (ll~ aln'il ele ] 0.:J7. - E" 
r() 119 de este Ministerio: a'wllciólJ a la Ilota (le V. K, llúmero 11,), 

El ':\1ini"te1'ío de Rela('iones Exteriores (lE' fce ha 1,() de febrero pasado. l'elaciouadd 
ha heeho presente la difícil situación que ('011 ln!'; o r)sel'Y1tCiOllCS J'onunladas por e! 
se presenta a las L'ompafíías navieras qne hOllorable genador, señor dOll Guillerwr. 
hacen el serYif'io de ChiJoé y ..1ysen, con .-\zócal·, relatiyas a la sitllacióll de alguno;; 
motivo (le exigírseles por los servicios adua- obren)" al servicio elel Gobiel'llo que ha':. 
neros el pag'o de impuestos que dejaron de .~uj'rido i.l('cidelltes elel trabajo, tengo el 
percibirse o])OI'tummlellte. impurstos de h01l('" de núlllifestnr a Y. E. lo siguiente, 
que la ley númei.'o 6,002. las liberó. ' de acuerdo COH los informes qne al 1'e,-

Estas deudas dicen l·elación COH la apli- fle,~lo obrall en poder de este Ministprio : 
cación de lcs números 13-1 y lGO del .11'- El oore1'l) ¡\dalio Alm"'l'l,·;rl Agnilal· 'it' 

tícnlo 7.0 {le la Ley de Timbres y Estam- ¡¡'c,i(l':I:tó el 1C de julio de 19ZG, ;';00(l1: 
llilbs. ([110 ~ra nw los registros de e:ürada eOll';ta de la cOlTe~pollüiente dennncia de 
y salilb de n~lves y los permisos de intp- iH:(·idente. IJOs suhsidios le fueron paga
rés p<uticul,U', impuestos que resultan par- dos hn"ta el 31 de dieiembre del JYllSmü 
ticulnrmellle gravosos para lo.'; sCc'r,-j<;io8 (le ililll. il J'ilL:iÍn de 3, peRO~, 50 c;entavos dial'¡o,~. 
na ve~!'ación al uuido,; por <:uanto c1is;)()sicin- ,1 C' u: llf'orm ¡dad él lo establecido en el ,(6-
nes 11c1millÍstl'ativ<is les exigen hacel' inlln- digo del Trabajo (LibroII, Título II, Ar
merables escalas en las (',aletas del sur. tÍc,nlo ::í:)I. El <:iU(lo obrero ftnnaba un ,!el-

La ley número 6,002, que las liberó de es- lf\l'io de í pe'iO'i diarios. sifml01e pagad,'; 
te pago no tiene efecto retroacti\'o, J)Ol' lo 17;) días a 3 pesos 50 centavos, o sea, un 
cual ha c1t>bido exigl1'seles el pago imne- tOlal ele Gl~'?pesos ;).0 centaYOR por el COle' 

diato de l<ls sumas adembdas c1nrante el erpto ele subsidios. 
tiempo en que el impuesto no se hizo efec- GOll fecha 1.0 de enero último fué dade 
tivo por los servieios reean¡}aclOl·ps. <le alt:: por el médic;o de la ley 4,055 y el 

ICon el propó:üto de eTitar este c;0bro .\l''';(,lJal de Talcabnal10 le diú trabajo, in-
que neeesariameJlte ha de ]Jl'oüucir dificul- l1lP(lüliumE'llte, ,'on su sne1do de 7 pe'!o3 
tades a. las eompafílas e11 (:ne~tión. e~te Mi- l¡¡"ri()~. el enal de conformidad a las in,
nisterio cree oportuIlo <111e los "el'yieios In1- tnwc'i('lleS de la Comandancia en Jefe d('~ 
blicos encargados de hacer efectivos tales .\.postadero de ese puerto, que fijó el "a
pagos, se abstengan por ahora de exigiJ'los, 1ario mínimo de 10 pesos, disfruta de (.l 

manteniendo la garantía que los afianza, hasta la fecha. 
en tanto que el Supremo Gobierno adopta Por lo eX1H1esto. se desprende ~ne el Ar-
una resolución sobre el particular. sellal 11e Talcahllallo no ha hecho má'! que-

Lo que transcribo a esa Honorable Cor- a.iustar,~e a la reglamentación vigente, re
poraeión para sn eonocimiento y para que, ÍlH:orpol'<!ll(lo <J su ]mesto al accidelltad0 
si lo tiene a bien, se. sirva darlo 11 COllO- L~;) p"Olle() tomo qllelló restablecido. 
cer al señor ISenador don Alejo Lira. Dios gnarde a Y. E. - Emilio Beno c. 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Ross. 

Santiago, n de febrero de 1007. -- En 
respuesta a la nota de V. R. número 10l. 
de 10 del mes en curso, adjunto ten¡:w el 
agrado de devolver a ese Honorable Se
nado los antecedentes relac:ionados sobre la 
inelusión en la actual legislRtnra extraor-

Por ofic'iouúmero 7:í, de 28 de enero úl
tim,). V. E. se sirvió solieitar de este Mi
nisterio qne ]'prabara de S. E. el Presiden
te r1e la liepública la inclusión del proyec
to de ley iniciado en una moción del he''
no rabIe Sellador don Haú1 Puga, propo
niendo E'l pago de los obreros. como dC;<R)I\;
eio. de 1111 mes de jornal por año servido, 
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rntr'e les asuntos de que puede ommarse ñol' Cl';)' i'ii,:¡lol' (le P:Si1.~'U;l, don J)elf'in 
el COllgreRü en la actual legislatura extra- Carvalio }Yill'z(m. 
ordinaria. 

Sobre el partjenlar, tengo el honor de 
¡;.t[¡)lií'est¡;r a V.E.que el MirJistro infras
erijo l'eci:új'ió de la lnspecci0H General del 
Tl'"Lajo el iJlforme correspondiente, org-a
nismo qne, por 1101a 11 úmero .] ,1 :39, de ti del 
actllal, dille al respecto lo que sigue: 

¡El hOllorable Selladol' seDO!' Kaúl Puga, 
iOolieita que incluya en el actual pel'Íodu ex
traordillarÍo de se,jOl1es t1clColl¡!l'esG, un 
proyeeto de ley tendiente a l'Ollc'cCter a los 
obreros. como desahueio, el pago <le un mes 
de jornal por año ¡;erviclo. Diehn proyeeto 
de ley ha sido iniciado pOl' una mociún del 
honorabie ,Senador se1101' .Puga. 

Para informar sobre esta Hlutel'ia: el in
frascrito se permite solicitar ])['('viuHlente 
de U.s., he sirva l'eealwl' - de <Jnien ('.0-

rrespOi;cla --- el envío del texto (:ompleto 
ele la moción y la exposición dr ll1fltiVOS si 
los hubiere. 

El suscrito desea manifr"tar (j Ü. ,s. que 
la petición antel'iol' no significa 11ll pronun
ciamiento sobre el fondo lle la ll10eÍóll. ~i

no el deseo (1e ('OllOeer el prJ1Sallliento com
pletodel honorable señor Sellador, para 
entrar a r"tudiel)' la enestiún que plantea. 

Dios guarde a V. E. - Roberto Verg'ara 
Donoso. 

4.0 Del siguiente oficio de la Honora,b12 
Cá.mara de Diputados; 

'Santiago, l;'í üe mayo de 1:J37. - IJa 
Cámara de Diputados, en seRi6n prepara
toria, celebrada hoy, tuvo a bien designar 
nI illfraserito como Presidente Provisional 
de la .Corporaci6n. 

Lo que tengo la honra (le pOller en co
l¡ocimiellto de Y. E. 

Dios gmlrde a V. E. - E. Fuenzalida E. 
-Julio Echaurren 0" Secretario. 

5.0 Del sigui.ente oficio de la lltma. Corte 
de Apelaciones de Iquique: 

lquique, 17 de febrero de 1D37.--En fojas 
35 remito a V. E. los antecedentes relacío
nado.scon la· petición de desafuero del se-

Dio~1 ~~·'1~:~'(le (1 \T. l~ .. -----~fll.lio Áraos Dia,z, 
Ministrll de' 'í'l[i']!(J.---A:tmando Rojas Moli
na, SeCl e L¿.~ )'10. 

C.(1 D(: Lu 5iG~ütmt~;s solicitudes de per
Tilizos COl13titucíonalcs: 

~-':;.!Jlti¡¡Q"j, 1;') üe marzo de 1937.- Señor 
T'n,,;id cllt e del 8l:11ac1o. 

::-1el-;ol' Presidellte, (le; neneedo con el 8r
t í:'r:Jo ti.o (lel r:eg-lamento del Senado, soli
ei,1) de Y. E. 01 permiso llece~ario para au
seu I anll e de 1 pa!í~ por más üe 30 días. 

Saluda a V. R-José Ríos Arias. 

S;¡¡¡tii1~'(), 1.0 de :lb'_'il ele 1!J37.- Señor 
don ,] o::;é~laza.---<Pl'esic1entc del Senado. 

jji eslimac10 Presidente y amigo: En mí 
calidad de Senador electo, me permito di
l'iitl),!Jlr il 1'(1. para solicitar su autol'iw·ción 
para ausental'lne del país por mes y medio: 
saldría el próximo 3 para estar de regreso 
el 18 de mayo. 

Aprovecho esta oportunidad para salu
c1ade afectnosmnel1te y afectísimo su ami
r', :r ;':. ~.--:;:~IigueiCruchaga. 

---' 
La eontestación que dirigió el honorable 

señor Maza al seflOr 3.1 iguel Gruchaga, es 
del tClior sig1JÍente: 

"H~::::¡;:f!(), :2 de (l.:;ril c1e 1937.- Señor 
don ~'ij,:~'L~el Crucha,-~'a. 

J1i estimado amigo, aunque no creo que 
l~Ü. ,;c: eIH;U€lltl'e todavía, eomo Senaüor 
eledo, en el caso constitucional de tener que 
solicitar permiso para ausentarse del país 
por mús (le ,10 <lías, me complazeo en otor
gárselo, para el evento que fuere proceden
te y necesario, cles'e·ánc101e, al mismo tiem
pn, un fe]jx viRje. 

Su ,1Í'flllG. amigo yS. S.-José Maza". 

7.0 De la siguiente nota del honorable Se
nador don Manuel Ossa C.: 

Salltiago, 15 de mayo de 1937.- Señor 
Presidente del Honorable Senado: 

Señor Presidente, por resolución de ayer 
,Id 'l'ribnnal Calificador, he sido proclama
do Senador definitivamente electo por la 
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l.a SESlOX ORDIXARIA EN LTJNES 24- DE 1\IAYO DE 193í lUI 

El l';E'llOr Silva COrtés (PresidE'llte).- En 

(·()J)'ienwl}(·ia, <jlH'l1all ('Iegida:;; Pr('~i(lente y 

Yil:ejll't'si(1ellh'. re")l('c·tiyamenlr, lo:.: ]¡ono

ndlles seílol'ps C'¡'l1('hag'¡¡ y Po]'1ill('s. 

Neüol'es ~(,l¡¡¡d()J'e,,; 

,\1 expi!'il!' el llt'PYP plazo tl\' mi" fllllrio

ni" (le J'l'e"iüPllÍl' j)l'()\'i"o)'io. (¡eho expresnr 

mi" ('!']lP!'illlZWi y de.';eo:-;. "illl'l'!'l);; .\0 1'¿:(li(·)· 

li('o>;. (1(' qllt' en el pníollo Ipgi"Ltti\'o .\0 

P¿¡¡'lillllt'¡¡ta\'i() <¡\le "p illieiCl. se mHl1leug:¡¡II. 

colllo ('ll g'(,llentl ha a\'olltt'eido II<\sL¡ n[¡ol'il. 

¡HII'a biell üe la patria, elltre lo(los los Ne

mulol'es (le la nepúbliC'l1. las r('laeiolles (1f' 

paz. (le ('()nlialidad ~o (le rpspdo .. \' la::; ne

tiYid.¡¡dl'S ]lolí1 j('as ['t"gularps. <[11(" son Hel'f

,;¡Irías pan¡ pI pre~1ig-io y la dil:lll'ia dl' 1:\ 

aCt'iÓll (](' In ,\!t¡¡ (\{l111arC\ y dpl rt>¡rimell 

,1í'monátiC'o ~o j'eIJl'esellta!iyo de Uohi('1'110. 

(lLJe-' a todos no,.; interesa COllSPl'Var. 

Agl'aüez(',o pi llollor <11\t' se Tl1P otorgó y 

(~n'() hah('\' l'lllllplir1o mi debe!'. 

'] .0" honorables señores ('nl<'hag-a .'0 POl'o 

tates, pUpapl1 pasar a la Mesa, para hacerse 

('¡H'gP de' SlHi pnesto¡.;. 

El :;;eflOl' Crucha,ga (Presi(lelli e \, .-Seüo-

1'(',; :-;eIlH(lol'(,s: _\¡.rl'adC'z('() ('11 l¡lIlIl!ln' del 

SieiíIH' Yi('ppl·esi(!entp. mi !tO!lol'¡l,bl<' ('oleg<l 

;.;ei'io¡' Portales, y el! el mío propio, la dis

tilll'i{lll '1\1(' el Senac!o ha l!el'ho al (']eg-irnos 

)liH'a pr('sidir "l1S (le]¡¡¡tps. ruedell {'stal' 

ciertos 10(108 y e¡¡üa uno de lo::; Sr1101'eS Se

lj¡)(llll'es. lIl' 11IIP han'I!1ol'i \'llallto esté (le 

lllH'st¡'n partE' para i'1l11lp1ir Jlllt>;.;tro cOlllejjo 

(10 (:011 toda illlpa ¡'('ialic1ad .'0 eOIl slljeci(m 

estri('b¡ ¡¡ las clisposil'io!1E's l·eglamentnrias. 

DIAS y HORAS DE SESION 

El sefíor Cruehaga (P~('"idt'llte). - Co

\')'~'Sl)(llJ(lt, t'ijClJ' los (líH~ ;; horas <1e las st'

siolle" ()\'(lillaria>;. Has;" ahol'a ,,1 ~l'llildo 

.JJ() cll'()l'(lado ('elehnll']il-; los ¡lías 11\11es. mal"-

tes 5° mirl'('olps. de nwtr'o 11 siete <1e la tar

di'. 
f-li llO ]¡¡¡.Y oj1osieiún, actoIlta remos el llli~-

1110 nC·l!enlo. 
El scItnJ' Rodríguez de la Sotta,.-CSi me 

¡wrmitp. sl'!Jor Presiüente. Ultimamente se 

hah;;¡ illll()V;I!lO. ~o In" spsiones se ('eleht'¡¡han 

lo., <1Í¡IS llIil l·l('~. mi('l'l'oles y .iuevp~. 

El sellO)' Rivera.--ElI el ,,('r(¡llO. 

El señor Rodríguez de la Sotta,-llahía 

tlil horario (le ill\'iel'110 .'0 otro l1e \'rraliO. 

El spüo\' Ríos.-QllP se Yote. 

El SPItoJ' Cruchaga (Prl'sie1pllte) .-Se va 

H yolUI' si las "(',,jOJlPS se)'HIl los tlías lulles, 

llla¡·tl'S y mirn·oles. () los lllH )'tes. mi¡:"J'('o1e;¡; 

y j l\('\'('S. 

El s('tlo!' Secretario,-El se¡-wl' PI'PSÍtlt'llte 

SOJ11pl e ,1 I;¡ rp::;o 1 \1(' i{¡JI <le ,la ,Sa la si la'i t l'eS 

sesicllll'S o}'(li!laJ'ias s('lllaual('s (JlIE' eorrell

lHllule ('el('¡!lnll' id l!ollol'i¡bll> Bellado. du.

nl1ltp la ¡¡l'iual legislatura, tt:'nllrán Jug-ar 

los días IUlle,s. martes ;0 1lliérvoles. \) los 

lllartps. llIiéJ'('olps y jllevel'i, 

H('tmltaüo dl' la yotaeiólI: 2;~ voto::; por 

los llllJeS, mar'tps y mi{:l'l'olps: 14 voto:;; po.r 

los días martps. lllirf'(~oles ~' ,ineves, y do,. 

abst(,lleiolles, 
}1}1 señor Cruchaga ('l'rpsi¡]pnlp).-Qut'da 

a~()rda<lo qn(' la" sesiones ()J'(linlHias ten

(.hi\ll lugar los ,lías 11l1\PS, martes ~o mién'o

les. ele 4- ¡¡ í ¡lp la 1 en' el e, 

i\o habirndosf' ('Il!ls1 Ítllí(lo to(],nría tod~lj¡ 

1m; ('omisiones. !lO ]¡¡¡.\' tabla. 

De lll¡llJ('l'a qllP P.l Nellado qnp(\al'ú ('ihldo 

panl l¡¡ SC'SiÚll de Illaílalla, ¡¡ fin de pl'()ee

del' ¡¡ toma!' (,l)llol'imi"l¡to (le) resnlta<1o Ü. 

la elre(,j{¡1l (le las ComisioJ)e" y de la for

mneión de la ta bl¡¡. 

~(' Ie>YHJlti-¡ la lipsiún. 

-Se levantó la sesión !t las 4.35 p, M, 

Antonio Orrego Barros, 
.J sí", d e la Hec1a('cióll, 

8 Ord,-Sell. 




